
En Santa Lucía de Tirajana, a diecisiete de julio de dos mil veinticuatro.

EL SR. ALCALDE PRESIDENTE (Decreto número 2023/4634 de fecha 17 de junio), Francisco José García

López.

141.374

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE GUÍA

Área de Desarrollo

ANUNCIO

2.921

ANUNCIO RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS

DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA MEDIANTE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA

DE TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN.

Mediante el presente se hace público que el Concejal Delegado César Jonay Medina Rosales (P.D. Decreto

2023/0842 de 07/08/2023), ha dictado el 18 de julio del actual, bajo el número 20240780, el Decreto que transcrito

literalmente:

<<Visto el expediente relativo al proceso selectivo para la cobertura, mediante funcionarios/as de carrera de

TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS FUNCIONARIOS, por el turno de acceso libre y mediante el

sistema de concurso oposición, la técnica jurídica informa lo siguiente:

<<ANTECEDENTES DE HECHO.

1. La Junta de Gobierno Local de 20/12/2021 aprobó la Convocatoria y las Bases que han de regir en el procedimiento

selectivo para la cobertura mediante funcionarios/as de carrera de tres (3) plazas de Administrativo de este Ayuntamiento,

pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, cuyo

texto íntegro fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 154, de fecha 24 de

diciembre de 2021. 

2. Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar en el proceso selectivo, el Concejal

Delegado dictó Resolución con número 20231149 de 10/11/2023 aprobando la lista provisional de personas

aspirantes admitidas y excluidas, que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número

139 de 17 de noviembre de 2023, confiriendo, de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta un plazo de

DIEZ DÍAS HÁBILES, para la subsanación de los defectos que hubieran motivado la exclusión provisional, la

omisión en ambas listas o la corrección de los errores en la transcripción de los datos con que figuran en las

listas, si los hubiere, desde el día 18 de noviembre hasta el 1 de diciembre de 2023, ambos inclusive.

3. Las siguientes personas aspirantes presentan en plazo la solicitud y documentación que subsana el motivo

por el que encuentran en alguna de las siguientes situaciones: excluidas provisionalmente, omitidas en ambas

listas o bien solicitan la subsanación de errores en la transcripción de los datos con que figuran en las listas.
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QUINTO. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra <<Y>>.

SEXTO. Fijar la fecha, lugar y hora del inicio del primer ejercicio de la fase de oposición consistente en un
examen tipo test para el jueves 19 de septiembre de 2024 a las 10:00 horas en la Sala Polivalente de la
Universidad Fernando Pessoa Canarias en la Avda. de la Juventud, s/n, en Santa María de Guía.

Las personas aspirantes serán convocadas para cada prueba o ejercicio en un único llamamiento, debiendo
portar la documentación identificativa (original del Documento Nacional de Identidad o pasaporte).

SÉPTIMO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en el tablón
de anuncios de la sede electrónica de esta Corporación (https://santamariadeguia.>>

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida, potestativamente, en
reposición, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia ante el Señor Alcalde, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante LPACAP, o directamente
Recurso Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de DOS MESES contados también desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, o en su caso publicación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
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En Santa María de Guía de Gran Canaria, a dieciocho de julio de dos mil veinticuatro.

EL CONCEJAL DELEGADO, César Jonay Medina Rosales (P.D. Decreto 2023/0842 de 07/08/2023).

141.579

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

ANUNCIO
2.922

Informada favorablemente la Cuenta General de 2023 por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento
en sesión de fecha 4 de julio de 2024 (expediente 2238/2024) y, de conformidad con lo establecido en el artículo
212, 3, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público la misma
durante el plazo de QUINCE DÍAS contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales podrán los interesados presentar las reclamaciones y/o
alegaciones que estimen oportunas.

Los interesados pueden examinar la Cuenta General de razón en el Servicio Municipal de Intervención, los
días hábiles del periodo establecido, en horario de oficinas de 09:00 horas a 13:00 horas.

En Teguise, a diecisiete de julio de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Olivia Duque Pérez.

141.382

Recursos Humanos

ANUNCIO
2.923

Por el presente y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en relación a los artículos 43 y 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Común de las Administraciones Públicas, se hace público que la Señora Concejal Delegada de Recursos
Humanos, con referencia al registro 1350/2024, de fecha 15 de julio, tuvo a bien emitir la siguiente Resolución:

DECRETO CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS.

Por Resolución de la Sra. Concejal Delegada de Recursos Humanos número 504/2022, de 19 de diciembre,
resultaron aprobadas las Bases Específicas por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, mediante
el sistema de concurso-oposición, de las plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento
de Teguise, incluidas en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de larga duración contenidas
en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público. Estas Bases han sido objeto, asimismo, de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas, número 156, de 28 de diciembre de 2022, así como de un extracto en el Boletín Oficial del Estado,
número 121, de 18 de mayo de 2024, habiendo sido objeto asimismo de publicación en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento https://sede.teguise.es/publico/tablon

Se estableció plazo de admisión de solicitudes de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación
en el Boletín Oficial del Estado.
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